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El TSXG reconoce el derecho a la reducción del
IRPF a un arrendatario de pisos de estudiantes

El Tribunal Superior de Xustiza de Galicia (TSXG) reconoce el derecho de un arrendatario de pisos de

estudiantes, que los alquila por 10 meses al año, a beneficiarse de una reducción en el IRPF. El TSXG ha

aceptado parcialmente el recurso contencioso-administrativo presentado por el arrendatario de dos pisos en

Santiago de Compostela contra el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Galicia (TEAR),

otorgándole la reducción solicitada en la declaración del IRPF del año 2017, conforme al artículo 23.2 de la

LIRPF. 

El arrendatario buscaba la reducción por ambos inmuebles, alquilados de septiembre a junio durante el año

2017, y destinados a vivienda universitaria, igual que en años anteriores y posteriores. Los contratos de

alquiler coincidían con el periodo académico. 

La sección cuarta de la Sala de lo Contencioso-administrativo, en su resolución, señala que no es necesario

que el contrato se limite a un periodo específico para que se aplique el beneficio fiscal del artículo 23.2, siendo

el único requisito que el inmueble se arriende con destino a vivienda. Así, rechaza la postura de la

administración demandada, que considera que el alquiler para el curso escolar es un arrendamiento de

temporada y, por tanto, para un uso distinto al de vivienda. 

El tribunal argumenta que la LIRPF no remite explícitamente a la LAU para interpretar el artículo 

23.2 y que el hecho de que el alquiler sea temporal no imp ... 
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